
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE ADQUISICIONES 

 

 

 

 

•  Realizar el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 

de la Delegación. 

•  Realizar el trámite de las solicitudes de las adquisiciones, en su caso, las requisiciones y 

órdenes de servicio que formulen las diferentes áreas de la Delegación. 

•  Analizar la adquisición de artículos de acuerdo a la conveniencia en precio, calidad y 

tiempo de entrega. 

•  Realizar los concursos relacionados con la adquisición de bienes y servicios e intervenir 

en la celebración de contratos de suministros. 

•  Realizar los informes periódicos requeridos por las oficinas centrales del Gobierno del 

Distrito Federal, respecto de las compras efectuadas para la Delegación. 

•  Integrar y distribuir las carpetas, con los casos que se someterán a la aprobación del 

Comité de Adquisiciones Arrendamientos y Prestación Servicios de la Delegación. 
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